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Instructivo de inscripción 
para la Rendición de Cuentas

El Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial realizarán la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas sobre la gestión realizada en el año 2020.

La audiencia pública será transmitida en vivo a través del micrositio web 
https://eventos.ramajudicial.gov.co/#/rendicion-cuentas

Siga los siguientes pasos para inscribirse y participar de la audiencia pública.



1. 1. Digite el enlace del micrositio web 
https://eventos.ramajudicial.gov.co/#/rendicion-cuentas



2. Dé clic donde dice
Registro de Participación 



3. Una vez allí, diligencia las casillas con la información solicitada, dé clic donde dice 
NO SOY UN ROBOT y finalmente dé clic donde dice Enviar 



4.Una vez haya diligenciado la información, recibirá un correo electrónico para 
confirmar su registro por lo que deberá dar clic en CONFIRMA TU REGISTRO AQUÍ 



5. Una vez haya dado clic en CONFIRMA TU REGISTRO AQUÍ, usted deberá completar 
la información y dar clic donde dice NO SOY UN ROBOT y finalmente dar clic donde 
dice Enviar



6.6. Finalmente, recibirá un correo electrónico donde
se le informará que ha quedado inscrito.



**Importante**

USUARIOS CON INSCRIPCIÓN 

Aquellos usuarios que realicen el 
procedimiento de inscripción podrán 
ver la transmisión de la Audiencia 
Pública del Consejo Superior de la 
Judicatura y la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. Igualmente, 
podrán interactuar durante el 
desarrollo de esta a través del envío 
de preguntas o comentarios.

*En la parte derecha de la pantalla se 
activarán las opciones (pregunte al 
panel –participe en el foro 
–Compartir Imágenes)



**Importante**

USUARIOS SIN INSCRIPCIÓN 

Aquellos usuarios que no se 
registren para participar en las 
Audiencias Públicas podrán 
ver la transmisión del evento, 
pero no podrán interactuar en 
el desarrollo de este. 


